
Pleno. Sentencia 15112022

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EXP. N.o 03087-2021-
PHC/TC AREQUIPA
:osÉ eNto¡uo MAMANT er,'tspE

RAZÓN DE RELATORÍA

En la sesión del Ple¡ro del Tribunal Constitucional de fecha 7 de abrit de 2022. sc
reunieron los magistrados a efectos de pronunciarse sobre la demanda que dio origen
al Expediente 03087-202 l -PHCftC.

Los magistrados Sardón de Taboada, Miranda Canales, Blume Fortini y F)spinosa-
Saldaña Barrera votaron, en mayoría, por:

Declarar FUNDADA la demanda.

Por su parte, los magistrados Ferrero Costa y l,edesma Narváez (ponente) votaron, en
minoría, por declarar improcedente la demanda.

Es así, entonces, que la sentencia se encuentra conformada por los votos de los,
magistrados Sardón de Taboada, Miranda Canales. Blume Fortini y Espinosa-Saldaña
Barrera.

w
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Secretario Relator
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO SAR»ÓX NB TABOADA

on el debido respeto por mis colegas magistrados, emito el presente voto
singular por lo siguiente:

w

C

I
I

La demanda pretende que se disponga que cl favorccido sea puesto en libertad, pues,

cuando sc encontraba en su local de votación. el 6 cle junio de 2AZl, fue detenido por

efectivos policiales, por tener una orclcn de captula vigente. Al respecto. retiere que no
existía mandato iudicial justilique la meclida.

Si bien a la lbcha el favorecido ya no se encuentra detenido, cuando fue interveniclo no

existía mandato de detención alguno en su contra; por ello, considero que se debe emitir
sentencia, conlbrme Io cstablccc cl segundo párrafb del '¿rtículo 1 del Código Procesal

Constitucional:

Si luego de presentada la denranda, cesa la agresión o anlenaza por decisión voluntaria del

agresor, o si ella devicnc en irrcparable, el juez, stcrulicn&¡ al agravio pnxhrciltt, declararú

./imtl«du lo dcntanda prec'isundo kt:; olcances de .su clcci.sitin, disponiendo que el enrplazado no

vuelva a incurrir cn las acciones u omisiones que rnotivaron la interposición de la denranda, y que

si procediere de r»odo contrario sc le aplicaran las nredidas coercitivas previstas en cl artículo 27
del preserrte código, sin perjuicio de las responsabilidades que correspondanlénfusi.t añadido].

La Resolución 2l-2021 (Expecliente ll00-2018-37-0401-JR-PE-04), emilida por la
Tercera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Supcrior de Justieia de Arcquipa. de 5 de

mayo de 2021 (f.6) detalla que:

a) Ill favorecido fle condenado el 9 de fbbrero de 2018 a dos años y once
meses de pena privativa de la libertad, suspendicla en su ejecución por el
plaz.o de dos años. por el delito de conducción en eslado de ebrie«ladl

b) lll 7 cle novienrbre de 2020, rnediante Resolución 09, se le revocir el periodo
de prueba, haciéndosc cl'cctiva la pena irnpuesta.

c) I1l 5 de mayo dc 2021, conforme a la Resolución21-202'1, sc dcclaró la
nulidad de la Resoluci(ln 09 

-que 
hizo efbctiva la pena-, y sc dispuso su

cxcarcclación.

Así, el f'avorecidi: f'ue detcnido cua¡rdo no existía una resolución judicial c¡ue iustificara
que sca privado de su libertad. co¡rfilrnre lo establecc el aflículo 2, inciso 4, apartado l.
de la Constitución.



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP. N." 03087-202 I -PHC/TC
AREQUIPA
JOSE ANTCINIO MAMANI
QUISPE

A ello cabe añadir que, cuando fue detenido, estaba ejerciendo su derecho a votar en cl
proceso electoral general realizado el 6 de junio de 2021, contraviniendo cl artículo 343
de la Ley Orgánica de Elccciones que establece que:

Ninguna autoridad pucde detener o rcducir a prisión el día de las elecciones, ni veinticuatrohoras
antes, a los ciudadanos capacitados para votar, salvo caso de flagrante delito.

lin consecuencia, de confbrmidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Código Procesal
Clonstitucional, y atendiendo al agravio producido, corresponde declarar FUNDADA la
demanda; en consecuencia, ORDENAR a los emplazados no vuelvan a incurrir en las
acciones que motivaron la interposición de la demanda de autos. debiendo tener más
celo en la ejecución de sus decisiones. sobre todo, en las que anulan requisitorias.

s.

SARDÓN DE TABOADA
1,"^

i-(} qu* certifico:

lañl:
¡rav_lo Reálégui Apaza

§ccret¡rio Rcl¡to¡
TRItsUNAL CONSTTTUCIONAL
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VOTO STNGULAR DEL MAGISTRADO MIRANDA CANALES

Con el dcbido respeto que merccen mis colcgas magistrados, emitiré un voto
singular,conforme a las siguientes consideracioncs:

1. En la ponencia se propone declarar IMPROCEDENTE la demancla. Esto

considerando que, en el caso cn concreto, sc advierte que no existe necesidad de

emitir un pronunciamiento de fo¡rdo, al haberse producido la sustracción de la

materia por haber cesado los hechos quc en su momento sustentaron la

intcrposición de la tlemanda.

a

2. Al respecto, cabc señalar que confbrme al artículo 1" del NCPC:

" (...) Si luego de presentada la demanda" cesa la agrcsión o amenaza pordecisión
del agresor. o si ella deviene en irreparable, el juez, ate¡rdiendo al

io producido, dectarará fundada la denranda precisando los alcattces de su

ión, disponiendo que el ernplazadtt ¡ro vuelva a incurrir en las acciones u

quc motivatort la interposición de la denlanda..."

Confonne a lo expuesto, el cuestionamiento planteado en Ia demanda puede ser

analizado a través de una sentencia de ftrndo.

isis del caso

4. Contbrnre consta de lo actuado, el día 6 de junio de 2021, fecha cn la que se

llevaba a cabo la segunda vuelta de las elecciones generales, el beneficiario fue

deter:ido en un local de votación. Al respecto, debemos tomar en cuenta el

arrícuto 343 de la l,ey Orgánica de Elecciones. l-ey 26859. señala lo siguiente:

'Ninguna autoridad pucdc dctener o reducir a prisión el día de las elecciones, ni
veinticuatro hol'as antes a los ciudadanos capacitados para votar, salvo caso de

flagrante delito.""

5. Ils en virtud de salvaguardar el derecho al sufragio, que el legislador ha

desarrollado el contcnido dcl derecho a la libertad personal, restringicndo de

cstcmodo las detenciones los días de sufragio solo a supuestos de llagrancia
dclictiva. Iisto con el fin «le que los ciudadanos ejerzan su derecho al voto sin

n¡ngiln inrpcdimcnto.

6. 'l'al como consta dc autos, la dctención se produjo no en virtud de una llagrancia
rlelicliva, sino de una rcc¡uisitoria. lo quc es contario a lo señalado cn la citada

disposición normativa. lo c¡ue hace ilegal la referida dctenciÓn.

7 . A nrayor abundamiento, cube scñalar que. nlcdialtte rcsolución 2l . dc l"ccha 5 de

nrayo de 2021 (1.9), la 3" Sala de Apelaciones de la Corte superior de justicia de
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Arequipa (Exp No I I 00-201 8-37-0401-JR-PE-04) había dcclarado la nulidad de

lo actuado y dispucsto la inmediata libertad del favorecido, en el proceso
judicialseguido contra el beneficiario por la comisión del delito de conducción
en estadodc ebriedad. No obstante, confbrnle consta en el inlbrme 01-2021-
LMSV, a fojas 20. fue recién mediante un oficio remitido el 7 de junio de 2021.
esto es, unmes después de emitida la resolución que de.ia sin efecto la detención.
que se puso en conocinriento de la Policía Nacional el levantamiento de las
órdenes de caplura que pesaban contra el fbvorecido.

8. En suma, en el prcsente caso la vulneración del derech«l a la libertad personal se

ha dado en virtud de dos circunstancias l) el personal policial ha desconocido Ia
prohibición de detenciones (salvo flagrancia) que rigc los días de eleccioncs;
2)a pesar de quc se había dejado si¡r efecto la dctención en el proceso seguido
contra el favorecido, la autoridad judicial no había puesto ello en conocimiento
de la Policía Nacional del Perú.

Sobre la base de lo expuesto, considero debe declararse FUNDADA la
demanda.

MIRANDA CANALES

J-(} {§{¡e #erfrfrrü..

Flavio Apuza
§ccretario

TRIBUNALCO NSTITUC'ONAL

S.



W
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP. N." 03087-202 I -PHC/TC
AREQUIPA
JOSI¿ ANTONIO MAMANI
QUISPE

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO ERNESTO BLUME FORTINI

Me adhiero al voto singular del magistrado Sardón de Taboada por los f'undamentos que

en él se expresan y a los cuales me remito como parte del presente voto. En tal sentido.
mi voto es porque de confbrnridad con lo dispuesto en el arlículo I del Código Procesal
Clonstitucional, y atendiendo al agravio producido, corresponde declarar FUNDADA la
dcnranda; en consecuencia. ORDENAR a los ernplazados no vuelvan a incurrir cn las
acciones que nrotivaron la interposición de la demanda de autos. debiendo tener más
celo en la ejecucién de sus decisiones, sobre todo. cn las que anulan requisitorias.

S

BLUME FORTINI

i*o "rtr¿J§ eerfifico:

..@.1á.1..:*.. .,
Flavio Rálte.3ui Apaza

§corot¡¡io R.el¡tor
TRIBUNAL CON§TITUCIONAL
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. Voro STNGULAR DEL MAGISTRADo ESpINoSA-sALDnñn SIRRERA

Con el debido respelo, nre aparto dc lo resuelto por mis colegas en mérito a las
razonesqlle a continuación expongo :

Delimitación del petitorio

L Con fecha 7 de junio de 2021, don Juan Custavo Bcllido interpone dcmanda de
habeus corpus a favor de don José Antonio Mamani Quispe (f: 3), contra la Jueza
del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria-Especializado en delitos de
Omisión a la Asistencia Familiar y Conducción en listado de Ebriedad - Sedc
Central; y, los Jueces Superiores de la Tercera Sala Penal de Apelaciones de la
Corte Superior de Justicia de Arequipa. Denuncia una detención arbitraria. por
cuanto refiere que el fhvorecido fue detcnido sin que exista orden judicial que
sustente dicha medida. Por tal razón, solicita quc se ordcnc su innrediata libcrtad.

2. El recurrente manifiesta que en circunstancias en que el beneñciario se encontratra
en su local de votación, el 6 de junio dc 2021, fue intervenido por efectivos
policiales, quicnes procedieron a detenerlo por figurar con una orden dc captura
vigente. Asimismo, reliere que dicha medida se llevó a cabo pcse a que mediante
Resolución 21, de fecha 5 de nrayo de 2021, emitida en la investigación "iudicial
scguida contra su representado por la comisión del clclito de conducción en estado
de ebriedad, se declaró la nulidad de los actuados y se dispuso su inmediata libertad
(Expediente I 100-201 8-37-0401 -JR-PE-O4).

Necesidad de un pronunciamiento de fondo a través de un habeas corpus
innovativo

3. Al respecto, diserepo rcspetuosamente de lo decidido en la poner,cia, que se

pronuncia por declarar la improcedeneia de la denra¡lda. al haberse producido la
sustracción de la materia. Ello, en razón a la inrportaneia del hecho denunciado
que,más allá que su rcparación se haya lonr¿rdo en irrepamblc debido al transcurso
del tiempo, considero nccesario cmitir un pronunciamiento de fondo. a fin de
marcar una par[a que permita a fr¡turo analizar con nrayor prudencia casos como cl
que es objeto de análisis.

4. En ese sentido, la Constitución cslablece expresamente en su arlículo 200"" ineiso
1,que el hábeas corpus procede cuando sc vulnera o anlenaza la libertad personal
o los derechos constitucionales conexos a clla, lo c¡uc implica que los l¡echos
denunciados vía este proL'eso debcn necesariarlrente redundar cn una al'cctación
directa y concreta en el dcrecho a la libertad ¡rcrsonal.

AL
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la finalidad de los constitucionales, entre ellos el hábeas

corpus, consiste en rcponer las cosas al estado antcrior a la violación o amenaza dc

violación del dcrecho fundarnental a la libertad personal o un derecho conexo a

ella,de acuerdo al artículo I del Nuevo Código Procesal Constitucional. Ante ello,
dado que en el presentc caso el presunto agravio al derecho a la libcrtad pcrsonal

del favorecido habría cesado durante la tramitación del presente proceso, la
propuesta asumida en la ponencia es por rechazar la detnanda, al habcrse producido
la sustracción de la matcria.

6. A nuestro parecer, dada la importancia del presente caso, consideramos neccsario

cmitir pronunciamicnto dc fondo. eonfbrme a lo señalado además cn el citado

artículo 1 del Nuevo Código Procesal Constitucional, que establece lo siguienle:

Si luego tle presentada la demanda. cesa la agrcsién o anrenaza por decisiirn
voluntaria del agresor. o si ella deviene ctt irreparable, el .iuez, atendiendo al

agravio producido, declarará tundada la demauda precisando los alcances de su

decisión, disponiendo que el emplazado no vuelva a incun'ir en las acciones u

ornisiones que motivaron la ittterposición de la demanda. y que si procedie're dc
nlodo contrario se lc aplicarán las nledidas coercitivas previstas en el aíículo 27

del presente código, sin perjrricio de las resporrsabilidades que correspondan.

7. Asimismo, ya Ia jurisprudencia constitucional había reconoeido esta posibilidad a
través dcl habeas corpus innovativo, el mismo que se define conro aquel que
"procetlc cuundo, pese o huber cesado lu amenaza o la tialuctén de la liberlud
¡tcrsonal, se solicita lu intervención .iuri,rdiccionql con el obieto de que lales
situacione.c no se repiltm en el .futuro, en el purticular c:uso del accionarlc " (STC.

Expedicntc 02663-2003-HC/TC, fundamento 6 literal g).

8. Dicho csto, pasaré a analizar el caso puesto a debate.

El derecho a la libertad personal

9. Ill inciso I del artículo 7 dc la Convcneión Arnerieana de Derechos llumanos
afirma que toda persona tienc derecho a la libcrtad y a la seguridad personales.

Sirnilar rcdacción presenta cl artíeulo 9 incist¡ I del Pacto Internacional de

I)crcchos Civiles y Políticos.

10. La Cortc Intcrarnericana dc l)erechos Hu¡nanos. a través de su jurisprudencia. h¿r

cntendiclo que cl derccho a la libertad personal alude a la libertad fisica y cubre los
comportamicntos corporalcs que presuponen la presencia fisica dcl titular dcl
clerecho y que se expresan normalmentc en el nrovinricnto fisicol. En la nlisma
línea, cl Comité de f)ercchos Humanos dc Naciones Unidas ha manil'cstado que cl
dcrecho a la libcrtad pcrsonal sc rcñcre básicamc¡rtc a la ausencia de confi¡ra¡niento
Iisico y no a Lrna libcrtad general de accirin.2 Señala además que la privación de
libcrtad inrplica una rcstricción dc rnovirnicnlos rnás estricta en un espacio rnás
linritaclo que la nrera i¡rterfercncia con la Iiberlad dc circulación.3
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, la finalidad de los constitucionales, entre ellos el hábeas

consiste en reponer las cosas al estado antcrior a la violación o amenaza de

violación del dcrecho fundarnental a la libertad personal o un derecho conexo a

ella,de acuerdo al artículo I del Nuevo Código Procesal Constitucional. Anle ello,
dado que en el presentc caso el presunto agravio al derecho a la libcrtad pcrsonal
del favorecido habría cesado durante la tramitación del presente proceso, la
propuesta asumida en la ponencia es por rechazar la detnanda, al habcrse producido
la sustracción de la matcria.

6. A nuestro parecer, dada la importancia del presente casoo consideranros neecsario
cmitir pronunciamicnto dc fbndo. conforme a lo señalado además cn el citado
artículo 1 del Nuevo Código Procesal Constitucional, que establece lo siguiente:

Si luego de presentada la delnanda. cesa la agresión o amerlaza por decisii»r
voluntaria del agresor. o si ella deviene cn irreparable, el .iuez, atendiendo al

agravio producido. declarará lundada la demauda precisando los alcances de su

decisión, disponiendo que el emplazado no vuelva a incun'ir en las acciones u

ornisiones que motivaron la irrterposición de la de¡nanda, y que si procediere dc
nlodo contrario se lc aplicarán las nledidas coercitivas previstas en el a¡tículo 27

del presente código, sin perjtricio de las responsabilidades que correspondan.

7. Asimismo, ya la jurisprudencia constitucional había rcconocido esta posibilidad a
través dcl habeas corpus innovativo, el mismo que se define eonro aqucl que
"procedc cuando, pese o huher c'esadt¡ lu antenuza o la vialución de la liherlacl
pcr.sonal, se ,rolicila lu inlervención .iuri.rdiccional con el ohjeÍo cle Erc talcs
sitttucione.r no se re¡tiltm en el.futuro, en el purticular coso del accionarle " (STC.
I.:xpedicr-rtc 02663 -2003-HC/TC, fundamento 6 I i tc ral g).

8. Dicho csto, pasaré a analizar el caso puesto a debate.

El dcrecho a la libertad personal

9. III inciso I del artículo 7 dc la Convcnción Arnericana de Derecl:os llumanos
afirma que toda persona tienc derecho a la libcrlad y a la seguridad personales.
Sirnilar rcdacción presenta cl artíeulo 9 inciso I del Pacto Internacional de
I)crcchos Civiles y Políticos.

10. La Cortc Intcrarnericana dc Derechos Hu¡nanos. a través de su jurisprudencia. ha
cntendido que cl derccho a la libertad personal alude a la libertad fisica y cubrc los
co¡nporla¡llicntos corporalcs que presuponen Ia presencia fisica del titular dcl
derecho y que se expresan normalmentc en el nrovinriento fisicol, En la nrisma
línea, cl Conrité de l)ercchos Humanos dc Naciones Uniclas ha nranil'cstado que cl
dorecho a la libcrtad pcrsonal sc rcñcre básicamc¡rtc a la ausencia de confina¡niento
lisico y no ¿l Lrna libertad general de accirin.2 Señala además quc la privación de
libcrtad inrplica u¡ra rcstricción dc rnovi¡nicntos rnás estricta en un espacio rnás
linlitado que la nrera i¡rterferencia cun la libertad dc circulación.'
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, a nivel interno, el Constitucional del Peru ha manifcstado
libertad personal, en cuanto derecho subjetivo, garantiza que no sc al'ecte

indebidamente la libertad flsica de las personas, eslo cs, su libertad locomotora. "t,a
s e a me cli ant e de t e nc io ne s, i n t e rna rni a nt o s r¡ u¡nelc na s arb i I rar ia,s ".a

12. De otro lado, los incisos 2 al 7 del artículo 7 de la Convención Americana de
Dereehos Humanos consagran derechos y garantías espccíficas derivadas del
derecho a la libertad personal. Cloncretarnente, el inciso 2 establece que "nadie
puede .ser privado de su libertad./isica, sulvo por la:s cau,sa,s y en los condiciones

/ijadas de antemano por las Constitut:iones Políticas de los Estados Purles o
porlas leyes dictadas confi»'me tt ellas".lgualmentc. el artÍculo 9 inciso 1 del Pacto
Internaciopal de Derechos Civilcs y Políticos garantiza que: i) nadie sea sometido a

detención o prisión arbitrarias; y ii) nadie sea privado de su libertad, salvo por las
causas frjadas por ley y con affeglo al proccdimiento establecido en ésta.

I3. Mientras que el artículo 2, inciso 24, literal b). dc la Constitución Política del Perú
declara qve "no se permite .formu alguna tle restricción de la libcrtad personal,
.salvo en los ca.sol; ¡trevislo.s por lu ley".l'ara el l-ribunal Constitucional la libcrtad
personal, si bien es un derecho ftndamcntal y u¡r valor superior del ordenanrientq
jurídico, su ejercicio no es absoluto e ilinlitado clado quc puede ser restringido
mediante ley.t

14. A partir de lo expuesto. se advicrte entonces quc la limitación del derecho a la
libertad personal puede llevarse a cabo nrediante una nonna con rango de ley.
la que deberá adernás consagrar las causas, casos o circunslancias
expresamente tipihcadas para su procedencia (aspccto material). así como los
procedimientos obj etivamerlte defi ni dos para el lo (aspecto forrnal )u.

I C{)nc ll)ll. Caso ('lraparro Álvarcz ¡' I.apo irligut'2. Vs. l:cr¡attor. li.rccpcioncs l)rclinri¡larcs. liondo. Ruparacionr:s ¡ (irstas.
Sentcncia dc 2 I dc noviembrr: dc 2007. Párralir 5l
' COVfI'ii DF. DI;Rl;Cf{OS I IIIMANOS I)l j N^ClONliS iJNIDAS. Obscrvaeirin (ier¡r..ral No 35. Articüto 9 il-iberrarj y scguridad
personalcs), 20 14. li¡rrtla¡llcnto 3.
' Algumrs cjemplos dc privación de libertatl. a dccir de dicho ('on¡itú. suría» la tlstencirin cr¡ tlcpcndcncias t[c la policía. cl "arrtigo".
la reclusión prevcnliva, la prisirin tras un¡r condena. cl arrcslo tkrrnir:iliarirr. la dc[.llción arlnrinislraliva. la ho.spitnliración

reclusi(tn cn réginren de ai.slarnicnto o la r¡tilizacitin r[' rlispositivos ttc rerluccit'r¡r rlc la urovilirlarl. \rcr en: Ctt¡nlt I i: Ul
DtiRl:CllOS l"ll.lM^NOS Dl1 N^CION¡;S tJNI¡)AS, Obscrvaciitn (icncral N'35. ¡trticrrlo 9 (l.ihr'rtarl .r'sc¡ruridird pursuotls§).
20I4. ljunrla»rcnto 5.
{ 

.S l'{'. I ixpcttientc 02 7l 5-20 l3-lrl l(7tC {lirndnnrsn¡u 4 ).
1 

,§'l ('. l;xpedicn¡r'25 t 6-2005-Pl lCIlC, fiurtlaurcnkr 5).
o Cortc I I)[ L Caso (iangarant l'andav Vs. Suri¡la¡¡r. Frlntkr. lkparacionrs r' (irslas. §cnlcncia dc 2 I rlc enero rlc I 99J. lrárralir 47.
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detención cn la Ley 0rgánica Elecciones

15. El derecho fundamental de sufragio activo se rnanifiesta a través del voto (terccr v
cuarto párrafos del artículo 3l de la Constitución), y su titularidad se encucntra
reservada a los ciudadanos, es decir, a los mayores de l8 años" y siempre quc dicha
ciudadanía se encuentre inscrita en el registro electoral correspondiente (artículo 30

de la Constitución).

16. Asimisno, como lo ha señalado Ia Constitución en su artículo 31, el dcrccho
alvoto es personal, igual, libre. sccreto y obligatorio hasta los sctenta años. Dentro
de las citadas características. la exigencia de que sea pcrsonal implica que deba ser

ejercido directamentc y, err ningún caso, a través de interpósita persona (S'l'C.
Expediente 00030-2005-PI/TC, fundamento 64 literal a). Queda claro entonces que

Ia única lbrma que pueda ejercerse el voto dc manera personal es que no exista
impedimento alguno para ello.

17. Es a partir de dicho contexto que se deben leer los supuestos cspecialcs de
detención previstos en la Ley Orgánica de lllecciones, Ley 26859. Así, el artículo
342 de la citada nornla establece que "lo.s mieubro.s tilulares y .\-uplentes de lus
mcsas cle suJiagio, or'í conto los personeros de los partido.r, agrupociones
indepenclienles y aliunzus, rut pueden r'cr opresodos por ninguna autoridud
desde 24 (veinticuato) horas anles y 24 fteinlicuatnt) horas de,spués dc lus
elecciones, salvo cct.s«¡ de.flugrantc delito".

18. Por su parte, el artículo 343 es claro al señalar que "ningunq uut¡¡ridad ¡nede
delener o reducir u ¡trisitin el díu de la.s elcccit¡nes, ni veinlicualro horas anlc,t, Lt

los ciudadctnos capacitados para w¡lctr, sttlyt) L'ct.¡;o de .flagrante tle Iita ".

19. Al respecto. se advierte claramentc que el derecho al sufragio. como parte del
derecho a la participación política de la ciudadanía, exige que las personas puedan
ejercer de manera personal su derccho al voto sin ningún impedimento. lo que
garantita inelusive un régimen especial de tutela para la libe¡tad personal. err el
ente¡ldido que solo cuando exista un caso de flagrante delito se podrá detener ¿r una
persona. Fuera de este supuesto, no está permitido restringir la libertad personal dc
ningúrn ciudadano que esté en capacidad de ejercer su dercclro ciudadano al voto.

20" Iiste réginren especial que regula supuestos cspeciales de detención cn el nt¿lrco
cle un proceso electoral, cumplc además con la exigencia prevista tanto a nivel
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como en la Constitución de estar regulado en una norrna con rango
como es la Ley Orgánica de Elecciones. Por tanto, su cumplimiento es

obligatorio para toda autoridad. funcionario o persona, sin que quepa excepción dc'
algún tipo. Queda claro además que todo otro supuesto de detención, fuera de los
casos de flagrante delito, queda suspendido hasta que se culmine con el tiempo
establecido en la Ley Orgánica de Elecciones, que sería de: i¡ 24 horas antes de las
elecciones y el mismo día de realizadas estas, para todas las personas con
capacidadpara votar; y ii) 24 horas antes de las elecciones y 24 horas después de
realizadas estas, en caso de los nriembros titulares y suplentes de las mesas de
sufragio, así como los personelos de los partidos, agrupaciones independientes y
alianzas.

Análisis del caso concreto

2l " De acuerdo a los hechos del presente caso. el beneficiario se encontraba en su local
de votacién, el 6 de junio dc 2A21, cuando fue intervenido por el'ectivos policiales,
quienes procedieron a detenerlo por figurar con una orden de captura vigente. lo
que se acredita con la copia de la papeleta de detcnción, obrante a f§as 27. A partir
de los hechos descritos, queda claro que la dctcnción sufrida por el favorecido se

realizó el día de la segunda vuelta de las elccciones presiáenciales. confbrn¡c
además a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Supremo 122-2A2A-PCM.

22. De acuerdo al citado artículo 343 de la Ley Orgánica de Elecciones, así como todo
lo desarrollado supra. no cabe duda quc la detención sufrida por el favorecido es
inconstitucional, dado que se realizó el mismo día en que se llevó a cabo un
proceso electoral en nuestro paÍs, periodo e¡r el cual existc un régirnen especial que
solo admite la detención ante un caso de flagrancia delictiva. F'elizmente, el
beneficiario pudo ejercer su derecho al voto, de acucrdo al acta de intervención
policial a fbias 123"

23. Esta situación se agrava aún más al co¡rocer que rnediantc I{esolución 21. de
fechaS de mayo de2021(1.6) se declaró la nulidad de los actuados y se dispuso la
libertad del favorecido (Expcdiente 1100-2018-37-0401-JR-PFI-04). Por ende. ello
acredita que la detención contraviene la Clonstitueión no solo por cl hecho que se

realizé durante el desarrollo dc un proceso elecloral, sino tanlbién polque a la f'ccha
en que se realizó la restricción de la libertad personal, la rcquisitoria contra el
beneñcialio ya no estaba vigente. Ello se corrobora adernás con lo señalado por el

órgano jurisdiccional de prirner grado en el presente ploceso constitucional. que
señala que por la demora cn la rcmisión de lt¡s documelrlos cs que no se pudo
actualizar a tiernpo la situacirin.jurídica del bcncliciario.

24. Con todo respeto por [o resuelto por nris distinguidos colegas. casos como el
presente no pueden pasar de mancra intrasccndcntc. Conro supremo intérprete de la
Constitución, cs deber dc c.stc Alto 'lribt¡nal hacer respetar la Constitución
en situaciones tan graves como cl de autos, donde se han visto vulnerado el derecho
a la libertad pcrsonal por parte cle autoridades que desconocicron abieúamente lo
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señalado en la Ley Orgánica de Elecciones, que establece un régimcn especial de
detención en el marco de un proceso electoral. Dejo sentada esta reflexión, a fin de

evita¡ que futuro se vuelvan a conrcter esle tipo de situaciones.

Por tanto, mi voto en el presente caso es por

Declarar FUNDADA la dcmanda, exhortando a las autoridades denrandadas a

evitarque se vuelvan a repetir situaciones como la presente.

S.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
,//

L,/ k).T

1-o ,.{ue certific¡e:

Flavio Apaza
Sccrsta¡io

TRIBUNAL CONSTITUCIONA L

t
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señalado en la Ley Orgánica de Elecciones, que establece un régimen especial de
detención en el marco de un proceso electoral. Dejo sentada esta reflexión, a fin de

evitar que futuro se vuelvan a comctcr este tipo de situaciones.

Por tanto, mi voto en el presente caso es por

Declaral FUNDADA la dcmanda, exhortando a las autoridades denrandadas a

evitarque se vuelvan a repetir situaciones como la presente.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
,//

L./ '-1'

S.

k).T \
t

Lo,-4ue certifico:

@fl=-¡-.,..'.r'.,.'...,.....,,b¡-,.-!,,...,.,.., .,
Flavio Reítegui Apaza

Secrols¡io Relatoi
TRIBUNAL CONSTITUC¡ONAL
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VOTO DE LOS MAGISTRADOS FERRERO COSTA Y LEDESMA NARVÁEZ

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Juan Gustavo Bellido,
abogado de don José Antonio Mamani Quispe, contra la resolución de fojas 442, de
fecha 9 de setiembre de 2021, expedida por la Tercera Sala Penal de Apelaciones de la
Corte Superior de Justicia de Arequipa, que declaró infundada Ia demanda de habeas
corpu.t de autos.

ANTECEDENTES

Con fecha 7 de junio de 2021, don Juan Gustavo Bellido interpone demanda de
habeas corpus a favor de don José Antonio Mamani Quispe (f." 3), contra Ia Jueza del
Primer Juzgado de Investigación Preparatoria-Especializado en delitos de Omisión a la
Asistencia Familiar y Conducción en Estado de Ebriedad - Sede Central; y, los Jueces
Superiores de la Tercera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de
Arequipa" Denuncia una delención arbitraria, por cuanto refiere que el favorecido fue
detenido sin que exista orden judicial que sustente dicha medida. Por tal razbn, solicita
que se ordene su inmediata libertad.

El recurrente manifiesta que en circunstancias en que el beneficiario se

encontraba en su local de votación, el 6 de junio de 2021, fue intervenido por efectivos
policiales, quienes procedieron a detenerlo por figurar con una orden de captura
vigente. Asimismo, refiere que dicha medida se llevó a cabo pese a que mediante
Resolución 2l,de fecha 5 de mayo de 2A21, emitida en la investigación judicial seguida
contra su representado por la comisión del delito de conducción en estado de ebriedad,
se declaró Ia nulidad de los actuados y sc dispuso su inmediata libertad (Expediente
1 1 00-201 8- 37-0401 -JR-PE-04).

El Segundo Juzgado dc lnvestigación Preparatoria de Arequipa, mediante
resolución de fecha 17 de agosto de2021 (f.419), declaró infundada la demanda, por
considerar que si bien se veriflcó dc los actuados que el fávorecido fue detenido el 6 de
junio de 2021, cuando ya no debía tener vigente una orden de captura en su contra,
también es cierto que fue puesto en libertad al día siguiente. Además, concluyó que los
jueces demandados no actuaron de manera arbitmria; por el contrario, cumplieron con
diligenciar oportunamente el levantamiento de la orden de captura del beneficiario; sin
embargo, aclara que el tr'ámite del envío de los oficios correspondientes a la División de
Requisitorias de Ia Policía Nacional del Perú, realizado a través de una empresa de
mensajería, fue lo que no pemritió el levantamiento oportuno de dicha medida del
sistema"

.''.,.1

i,'l i
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A su turno, la Tercera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior dc .lusticia

de Arcquipa, mediante resolución de fojas 442, de fecha 9 de setiembre de 2021.

eonfirmó la apelada. cn lí¡reas generalcs, por similarcs ft¡ndamcntos'

FUNDAMENTOS

Delimitación del petitorio

[,a demanda tiene por objeto que se ordene la inmediata libertad del f"avorecido.

quien, cuando se encont¡'aba en su local de votación, el 6 de junio de 2021, tue

detenido por efbctivos policiales por tener una orden de captura vigente. pese a

que no habria cxistido mandato judicial que sustcnte dicha rnedida pues la orden

anteriormente dispucsta había sido anulada. Se alega la vulneración del

derechoa la libertad individual.

Análisis del caso

En el caso en concrcto, se advierte del contenido del infonne emitido por la
especialista judicial de causas del Segundo Juzgado de Investigación
Preparatoria dc Arequipa (f'. l3), que don José Antonio Mamani Quispe fue
puesto err libertad el 7 de junio de 2021 .

Así las cosas, este 'l'ribunal cstima que no cxiste necesidad de enritir un

pronunciamierrto sobre el fondo de la controversia, pucs los hcchos quc cn su

mome¡lto sustentaron la interposición de la demanda prescntada el 6 de junio de

2027, cesaron al dia siguiente; siendo de aplicación. rr contrurio sensu. el

artículo I del C'ódigo Procesal Constitucional (hoy artículo I del Nuevo tiódigo
Procesal Constitucional), al haberse producido la sustracción de nrateria

controvertida.

Por estos fundamentos, nuestro voto cs por lo siguientc.Declarar IMPROCEDENTE la

demanda.

2

J

SS"

FERRERO COSTA
LEDESMA NARVAEZ

Fkfno ¡r pnrsenb maolución, sln recunir
r la flnna d¡gltal, oorno se habla dlspuesto
por Acuedo de Pteno dol 13 tj:_l ¡¡:.,1o

b 2A22, toda vez que sso mlsmo dh cl
maolstrado Ferrero lomó Juru,nento e loc
frñloo lntegrantes del bibunal, lo qr.n

con h ftnne dlCits¡.

,Lo que certifico:

/¡ilr1rirl I

I
PONENTE LEDESMA NARVÁEZ

hnodbtltti

Ftavio Reátegui Apaza
Sccrotar¡o Relatoi


